
Puerto Ayora, 14 de octubre del 2014 

Señor 

MARCOS CARLOS GARCÍA PACHAY 

Presente 

De mi consideración: 

Por medio del presente, me es grato comunicar que ha sido usted designado PRESIDENTE DE 

LA COMPAÑÍA GALAPAGOSDREAMIS S.A., en el acto constitutivo celebrado el día de hoy, por el 

lapso de cinco años, con las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social. 

En el desempeño de sus funciones, subrogará al Gerente General en caso de ausencia 

temporal y/o definitiva, ejerciendo la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía tal como consta en el Estatuto Social de la Compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía cuya Escritura 

Pública de constitución se otorgó el 14 de octubre del 2014, ante el Notario del cantón Santa 

Cruz, Abogado Marco Montalvo Espinel. 

Atentamente, 

Abg. Áhgel Ramos Chalen 

Secretario Ad-Hoc 

RAZÓN.- ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la Compañía GALAPAGOSDREAMS S.A., según 

consta del nombramiento que antecede. 14 de octubre del 2014.- 

Marcos Carlos García Pachay 

c.c. 130988101-7 
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NÚMERO DE REPERTORIO: 171 

FECHA DE REPERTORIO: 2014-10-21 

HORA DE REPERTORIO: 08:57:00 AM 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto: en la ley, el Registrador Mercantil del Cantón Santa 

Cruz, ha inscrito-lo siguiente: os 

Con fecha 21 de Octubre del 2014, queda inscrito el presente Nombramiento de 

Presidente; de la COMPAÑÍA GALAPAGOSDREAMS S.A.,'a favor de Marcos Cárlos García 

_Pachay,' en el Registro' Mercantil del ( Cantón Santa Cruz, en el Tomo N' 3 de Fojas” :N*-284 a 

“la 285. A 
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